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 EXPED MATRIC. FECHA-INFRAC CODIGO DE INFRACCION AGENTE IMPORTE 
 D.N.I. CONTRIBUYENTE DOMICILIO FISCAL MUNICIPIO  FISCAL 
 20090000002766   -007276-DXG 13/03/2009 10:40:00 39 2 1-C 9 G EST. CARGA Y  0115 94,76 
 X1735970E FERRIER,GUY PU SIERRAPANDO, 493 BJ TORRELAVEGA 
 20090000002768   -001064-GJK 14/03/2009 20:40:00 39 2 2 4 G ESTACIONAR EN  0029 61,90 
 013917558 GUIRAO*MORANTE,MERCEDES AV MENENDEZ PELAYO,    6 05 B TORRELAVEGA 
 20090000002769 S -004169-AM 14/03/2009 10:55:00 39 2 1-C 9 G EST. CARGA Y  0045 94,76 
 013910683 PISANO*GARCIA,M. REYES PZ VALLES,    7B 06 B TORRELAVEGA 
 20090000002771   -003939-BXL 14/03/2009 11:55:00 39 2 1-C 9 G EST. CARGA Y  0045 94,76 
 072143843 GUTIERREZ*ESCOBEDO,ANA PALMIRA CL ALDA DE URQUIJO,   82 06 B BILBAO 
 20090000002775   -005630-CNY 14/03/2009 8:20:00 39 2 1-C 9 G EST. CARGA Y  0045 94,76 
 013980298 GUTIERREZ*GONZALO,ROSA ANA CL ANDALUCIA,    1B 07 C TORRELAVEGA 
 20090000002780   -004673-FMZ 14/03/2009 11:26:00 39 2 1-C 9 G EST. CARGA Y  0109 94,76 
 072135788 TOLOSA*CUADRADO,MARCELA MARIA AV HINOJEDO-SAN SATURNINO,    SUANCES 
 20090000002787   -000785-GJY 14/03/2009 21:00:00 39 2 1C A L ESTAC. PARTE VIA  0118 94,76 
 013865002 GUTIERREZ*MUNARRIZ,ANGEL PU SIERRAPANDO,  336 02 IZ TORRELAVEGA 
 20090000002788   -000600-BXG 14/03/2009 18:37:00 39 2 1C 1 G RESERVADO  0118 94,76 
 020200764 GONZALEZ*COBO,OSCAR CL GENERAL DAVILA,  304 01 A SANTANDER 
 20090000002790   -007763-DCJ 14/03/2009 9:00:00 39 2 1-C 9 G EST. CARGA Y  0096 94,76 
 072140187 SAIZ*LLANO,AARON CL SANTIAGO DE CARTES-EL  CARTES 
 20090000002799   -004976-BVJ 14/03/2009 15:35:00 9 2 0   G CONDU. MODO  0084 123,81 
 072077400 GUTIERREZ*GANDARILLAS,RUBEN BO SAN MARTIN PINO,   13 01 IZ SANTANDER 
 20090000002806 S -003365-AP 14/03/2009 19:44:00 39 2 1C A L ESTAC. PARTE VIA  0084 94,76 
 071466220 SADIA*RIVAS,MARIA DEL CARMEN DS BOO-DISEMINADO,   24 07 Urb.  PIELAGOS 
 20090000002807 S -006435-AC 14/03/2009 19:50:00 39 2 2 5 G EST. EN ZONA  0084 61,90 
 072131021 GONZALEZ*CERRO,M. LOURDES CL H. ALCALDE DEL RIO,    8 01 DR TORRELAVEGA 
 20090000002809   -007778-DRC 15/03/2009 7:20:00 39 2 2 1 G ESTACIONAR EN  0045 94,76 
 013912992 CUESTA*FUENTE DE LA,MARIA CARMEN BO CORTIGUERA-QUINTANA,   33 SUANCES 
 20090000002817 S -009882-Z 22/02/2009 0:49:00 39 2 2 2 L ESTAC. LUGAR PROHI. 0098 61,90 
 002507418 BADIA*FERNANDEZ-REGUERA,M JESUS CL LASAGA LARRETA,   19 03 IZ TORRELAVEGA 
 20090000002820 S -008900-AK 22/02/2009 0:46:00 39 2 2 2 L ESTAC. LUGAR PROHI. 0098 61,90 
 013796113 DOMINGUEZ*RODRIGUEZ,ANGEL C. CL CONSTITUCION,    9 01 G CAMARGO 
 20090000002824   -000416-FKN 22/02/2009 1:05:00 38 2 3 5 G EST.OBSTAC.GRAV.CIR 0108 94,76 
 072064702 PARDO-SANTAYANA*NOVO,ALVARO CO PINARES,    8B 02 B SANTANDER 
 20090000002836 S -009592-AN 24/02/2009 13:26:00 39 2 1C 1 G RESERVADO  0047 94,76 
 013937910 ESTEBAN*DIAZ,MIGUEL ANGEL CL POETA J.L. HIDALGO,    1 BJ 05 TORRELAVEGA 
 20090000002843   -001821-DMK 25/02/2009 19:20:00 38 2 3 5 G EST.OBSTAC.GRAV.CIR 0093 94,76 
 013860876 CACHO*SOLLET,JUAN JOSE CL RUIZ TAGLE,    5 01 DR TORRELAVEGA 
 20090000002854   -005512-BHW 12/03/2009 11:00:00 39 2 1C A L ESTAC. PARTE VIA  0074 94,76 
 013933553 TERAN*GALLUT,PABLO BO SGO.  CARTES-LA REGATA,    4  CARTES 
 20090000002855   -001290-FTS 13/03/2009 21:25:00 39 2 1C A L ESTAC. PARTE VIA  0033 94,76 
 013915887 GARCIA*ARCE,JOSE LUIS PU BARQUERA,    7 CARTES 
 20090000002871   -005382-FWY 27/02/2009 10:00:00 38 2 3 5 G EST.OBSTAC.GRAV.CIR 0108 94,76 
 020192153 LOPEZ*MARTIN,SILVIA CL GENERAL DAVILA,  324 02 B1 SANTANDER 
 20090000002875 S -004136-AN 27/02/2009 11:30:00 39 2 1-C 9 G EST. CARGA Y  0073 94,76 
 029761250 GONZALEZ*NUÑEZ,JUANA URBANIZACION LA CALETA -  MIENGO 
 20090000002883   -003291-CJJ 28/02/2009 12:55:00 39 2 2 3 L EST. ENCIMA ACERA O 0033 61,90 
 013939810 ALCANTARILLA*PEÑA,RUTH PU SIERRAPANDO,  326B 02 B TORRELAVEGA 
 20090000002893 S -001295-AF 17/02/2009 9:23:00 53 2 1 3 G SEMAFORO EN ROJO 0091 154,50 
 013678721 GUTIERREZ*HOYOS,JOSE MANUEL CL JUAN HERRERA,   20 05 B SANTANDER 
 20090000002895   -003589-BYW 24/02/2009 11:36:00 39 2 1C A L ESTAC. PARTE VIA  0034 94,76 
 072083304 CASTANEDO*GUTIERREZ,JUAN RAMON DS CUCHIA-DISEMINADO,    2 BJ LA MIENGO 
 20090000002911   -000928-GBF 01/03/2009 21:00:00 39 2 2 1 G ESTACIONAR EN  0090 94,76 
 X3712475 MOSCOSO*PEREZ,CARLOS C. CL LEOPOLDO PARDO,    2 03 J SANTANDER 
 20090000002930 S -000263-AB 03/03/2009 11:36:00 39 2 1-C 9 G EST. CARGA Y  0115 94,76 
 013751934 RENDO DE*ODRIOZOLA,DIEGO RAMON CL CASTELAR,   43 01 IZ SANTANDER 
Total Núm. Multas: 100 
Total Importe: 8.661,79 

09/7237

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número
547/09/ARB.

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje núm. 547/09/ARB formulada por D.

Eduardo Herrera García, frente a la empresa denominada
«Estación de Servicio Villarroya, S.L.» se procede, a efec-
tos de su conocimiento y de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.4  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la notificación por
medio del presente edicto; haciendo saber al reclamado
que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 37.3.b) del
Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se
regula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone de un
plazo de 15 días, contado a partir del siguiente al de la



publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para perso-
narse ante la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria,
sita en la C/ Nicolás Salmerón, nº 7, C.P. 39009-
Santander, y dar vista completa al expediente, a los efec-
tos de aceptar o rechazar de forma expresa y voluntaria el
arbitraje propuesto, y de proponer, en su caso, una solu-
ción amistosa a la controversia. 

Santander, 6 de mayo de 2009.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo, Luis Ángel Agüeros Sánchez.
09/7235

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de recurso de reposición de
expediente sancionador.

Don Fernando Muguruza Galán, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad:

Hago saber: Que intentada la notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición del expediente sancionador
que se indica y no habiéndose podido practicar por estar
ausente  de su domicilio en la hora de reparto o ser desco-
nocido el mismo, por medio del presente edicto se hace
publica la notificación de la misma conforme a lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (Boletín Oficial
del Estado nº 285, de 27 de noviembre de 1992).

Visto el expediente nº  2008033621 que se tramita en el
Negociado de Multas, a don BILBAO*MORENO,FRANCISCO
LUIS con N.I.F 014393581C por infracción a la Norma de
Tráfico Vial.

Resultando: Que se presenta Recurso de Reposición
en el que se impugna el hecho denunciado o, circunstan-
cia del mismo, cuyo contenido es el siguiente: Solicita el
sobreseimiento del expediente sancionador, alegando la
vulneración del principio de presunción de inocencia por
falta de pruebas: No se han aportado al expediente los
elementos de prueba adecuados para la completa deter-
minación de los hechos y de las personas responsables
de los mismos.

Resultando: Que se emite informe , cuyo texto literal es
el siguiente: 

Una vez hechas las comprobaciones oportunas, el
agente se afirma y ratifica en la denuncia formulada, al
encontrarse el vehiculo estacionado en un lugar prohibido,
y no desvirtuar las alegaciones, el motivo de la denuncia,
ya que no se aportan pruebas que demuestren lo contra-
rio, y el agente goza de presunción de veracidad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando que según los artículos 7 y 68 del Real
Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE
de 14-03-90), y el art. 12 y13 del Real Decreto 320/94 de
25 de febrero que aprueba el Reglamento de
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE
de 21-04-94), de competencias que se atribuyen a los
municipios, en ámbito de esta Ley y las modificaciones
recogidas en la Ley 19/2001, de 19 de diciembre, así
como de la Ley 17/2005 de 19 de Julio, ambas  de
reforma del texto articulado de la Ley citada.

Considerando lo preceptuado en los artículos 75, 76 y
79 de la citada Ley que recogen tanto la incoación como la
tramitación de los expedientes sancionadores, así como la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre  de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común en este mismo sentido.

POR ESTA ALCALDÍA, SE VIENE EN RESOLVER: PRIMERO:

DESESTIMAR el Recurso de Reposición presentado por
don BILBAO*MORENO,FRANCISCO LUIS con N.I.F 014393581C

contra Resolución Sancionadora, por importe de 36 euros,
por infracción del precepto 094 22.(OMC Ordenanza
Municipal Circulación 2006);y, en consecuencia mantener
la sanción impuesta.

SEGUNDO: Notifíquese la presente resolución a los inte-
resados.

Lo que notifico a usted, significándole que contra la reso-
lución anteriormente expresada, que es definitiva en la vía
administrativa, podrá interponer a su elección, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al recibo
de esta notificación, recurso contencioso administrativo
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  de Cantabria
o, ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en cuya cir-
cunscripción tenga usted su domicilio, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 109.c) de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y los
artículos 14 regla segunda y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa. También podrá utilizarse no obstante, otros
recursos, si lo estimase oportuno.

Castro Urdiales, 6 de mayo de 2009.–El Alcalde
Presidente, Fernando Muguruza Galán.
09/7513

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de resolución de recurso de reposición de
expediente sancionador.

Don Fernando Muguruza Galán, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta ciudad:

Hago saber: Que intentada la notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición del expediente sancionador
que se indica y no habiéndose podido practicar por estar
ausente de su domicilio en la hora de reparto o ser desco-
nocido el mismo, por medio del presente edicto se hace
publica la notificación de la misma conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(Boletín Oficial del Estado nº 285, de 27 de noviembre
de 1992).

Visto el expediente nº 2008030463 que se tramita en el
Negociado de Multas, a doña URAGA*SAN PEDRO,CRISTINA
con N.I.F 011923738D por infracción a la Norma de
Tráfico Vial.

Resultando: Que se presenta Recurso de Reposición
en el que se impugna el hecho denunciado o, circunstan-
cia del mismo, cuyo contenido es el siguiente: 

Solicita le sea retirada la sanción, ya que posee tarjeta
de minusvalía 2013 expedida por el Ayuntamiento de
Castro-Urdiales. Adjunta fotocopia de la misma.

Que se emite informe , cuyo texto literal es el siguiente: 
Resultando

El Instructor del procedimiento se afirma y ratifica en la
sanción, entendiendo que el día que el vehículo fue
denunciado no tenía la tarjeta de minusválido legible y
correctamente colocada como indica la ordenanza
Municipal de Aparcamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Considerando que según los artículos 7 y 68 del Real
Decreto Legislativo 339/90 de 2 de marzo de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE
de 14-03-90), y el art. 12 y13 del Real Decreto 320/94 de
25 de febrero que aprueba el Reglamento de
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (BOE
de 21-04-94), de competencias que se atribuyen a los
municipios, en ámbito de esta Ley y las modificaciones
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